
Ayuntamiento de Teba

Expediente n.º: 146/2023
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Concurso de disfraces del Carnaval Histórico de 2023
Interesado: Ayuntamiento de Teba
Fecha de iniciación: 08/02/2023

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vista la necesidad de continuar con el fomento de la participación en la celebración 
de eventos culturales y educativos y el carácter histórico del Carnaval e Teba.

Vistas las Bases Reguladoras del concurso de Selfie del Carnaval para el año 2023.

Vista el acta de valoración de 27/02/2023 de dicho Tribunal de Valoración.

RESUELVO

PRIMERO.  Conceder el premio del Concurso de Selfie del Carnaval de Teba del 
año 2023 a Dª MCGC, con DNI ****1175A, reflejada en el Acta del Tribunal de 
evaluación del 27 de febrero de 2023.

SEGUNDO. Otorgar el premio por valor de 30,00€.

TERCERO. Comunicar a Intervención y Contabilidad para que proceda a su abono.

CUARTO. Publicar el presente Decreto en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de Teba y en la sede electrónica municipal. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Teba
Plza. de la Constitución, 13, Teba. 29327 (Málaga). Tfno. 952748020-952748367. Fax: 952748422
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